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PROCESO: DECLARACiÓN DE EXISTENCIA DE UNiÓN MARITAL DE HECHO
DEMANDANTE: RUYER ALEJANDRO PRIETO SÁNCHEZ
DEMANDADO: LEIDY LlLIANA CÁRDENAS RODRíGUEZ
RADICACiÓN: 2019-00261

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 02 de marzo de 2.020. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sirvase p~ov7

lEIDY YULlETH MOREN fÁ.tsríif,.EZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2.020)

Teniendo en cuenta el memorial y los anexos allegados por la apoderada judicial
de la parte demandada, obrante a folios 52 al 65, por medio del cual solicita se fije
nueva fecha para la audiencia programada para el día 5 de marzo del 2020, toda
vez que la señora LEIDY LlLIANA CÁRDENAS RODRíGUEZ no puede asistir a la
diligencia, por encontrarse incapacitada por un embarazo de alto riesgo, para lo
cual aporta las incapacidades e historia clínica de la misma; al respecto el
Despacho acepta la solicitud de aplazamiento y dispone:

Fijar nueva fecha para que tenga lugar la audiencia prevista en los artículos 372 y
373 del Código General del Proceso, para lA HORA DE lAS 2:00 P.M. DEL DíA
08 DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2020, la que se realizará en la sala de
audiencias oficina No. 218 ubicada en el segundo piso de la Torre B, del Palacio
de Justicia de esta ciudad.

NO T I F í Q U E S E

\ \\ifLo b~{h-
OlGA ~CíA AGUDElO CAS~NOVA

, Jueza

NB/

La presente providencia se notificó

por ESTADO No. nf \5
, """" ." '} I

del 19I iU I~IiAR~2"~~"~,,'
LEIDYYULlETHMO AL~

Secr ia

"UZGADO CUAIn'O _ PAIIILIA
•••• CIRCUITO _ VlLLAVI-=-cIO

NOTIPlCACIIOIIPOR ..-rADO


